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Se estima que 1300 millones de personas (el 16% de la 
población mundial) viven en situación de discapacidad1. 
Además, la mayoría de las familias cuenta con algún inte-
grante con discapacidad2. En América Latina y el Caribe, 
el 15% de la niñez con discapacidad no asiste a la escuela 
y 1 de cada 2 personas adultas con discapacidad (PcD) no 
participa del mercado laboral3. Esto plantea una serie de 
interrogantes para la educación de nivel superior. ¿Llegan 
las personas con discapacidad a las universidades? ¿De qué 
manera llegan aquellas que sí lo hacen? ¿Qué cambios o 
acciones son necesarios a nivel institucional?

Históricamente, las PcD han sido consideradas como 
objetos de caridad y de cuidados desde modelos teóricos 
provenientes de la biomedicina. No obstante, en la Ar-
gentina desde el año 2014 tiene jerarquía constitucional 
la Convención sobre los Derechos de las personas con 
Discapacidad (CDPD) de Naciones Unidas, que entiende 
la discapacidad como “un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con deficien-
cias y las barreras debidas a la actitud y el entorno que 
evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás”4,5. 

La CDPD pone el foco en la persona como sujeto 
de derecho y plantea un nuevo desafío: la eliminación 
de barreras que restringen la participación en varios 
ámbitos de la vida incluso en la educación superior. Los 
obstáculos edilicios, la señalización poco clara, una dia-
positiva con texto pequeño, una imagen sin descripción, 
un video sin subtítulos o un documento incompatible 
con lectores de pantalla6 son algunas de las barreras que 
pueden experimentar las PcD. Su detección y eliminación 
o minimización vuelve a los entornos más accesibles para 
todas las personas.

¿Se puede ser enfermero con una discapacidad moto-
ra? ¿Se puede ser cirujana siendo hipoacúsica? ¿Cómo se 
realiza una entrevista clínica siendo un profesional con 
discapacidad visual? Estas son algunas de las preguntas 
que surgen al hablar de discapacidad en las profesiones 
de salud. Sin embargo, es más importante pensar: ¿A qué 

barreras debe enfrentarse una PcD que desea formarse 
en ciencias de la salud? ¿Qué apoyos podría precisar para 
su participación de acuerdo con su carrera? 

Este cambio de interrogantes es vital para imaginar 
una educación que contemple la diversidad, porque las 
PcD son diferentes entre sí y tienen diferentes necesida-
des. No solo existen diversas condiciones de discapacidad, 
sino que dos personas con la misma condición podrían 
requerir distintos apoyos para la eliminación de una 
misma barrera. Cada situación es particular y nos obliga 
a diseñar ajustes razonables que respondan a situaciones 
individuales, sin que necesariamente impongan una carga 
desproporcionada o indebida para la institución.

Entonces, cuando aparecen situaciones que deman-
dan ajustes, ¿con qué recursos institucionales contamos 
para brindar esos apoyos? Desde el Observatorio Social 
Universitario (OSU) se lleva adelante el Espacio de Diá-
logos Inclusivos (EDI)7, una instancia de comunicación 
dialógica entre estudiantes con discapacidad y equipos 
docentes y autoridades de carreras, cuyo objetivo es 
conocer las demandas de apoyo en cada situación de 
aprendizaje y participación para establecer estrategias 
de actuación conjuntas.

Otra de las iniciativas es la elaboración de materiales 
orientadores para solucionar problemáticas concretas. 
Se comenzó con la Guía de buenas prácticas8 para la 
accesibilidad comunicacional y con materiales de apoyo 
específico para favorecer el aprendizaje de personas con 
diversas condiciones de discapacidad. También se puso a 
disposición de la comunidad UHIBA e HIBA un reposito-
rio de materiales9 sobre discapacidad, que está compuesto 
por artículos, guías, libros y material audiovisual. 

Promover la inclusión de las personas con disca-
pacidad en nuestra institución no solo requiere una 
reflexión sobre las barreras existentes, sino la adopción 
de un enfoque sensible a la diversidad que reconozca 
la singularidad de cada integrante de la comunidad 
estudiantil y profesional. Desde el Observatorio Social 
Universitario invitamos a quienes tengan interés en 
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sumarse a trabajar en estas temáticas, ya que para lograr 
una educación de calidad se necesita una institución 
atenta al acceso, permanencia y participación de todas 
las diversidades. 
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